
LEYES Y NORMAS DE SERVICIO DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO SANITARIO

SITUACION Y ADMINISTRACION 
OPERADORES DE COCHABAMBA



La AAPS fiscaliza, controla, supervisa y regula las actividades de de agua 
potable y saneamiento básico. (DS. Nº 079 art. 20)

REGULAR.- “ Es el control publico que ejerce el Estado, en procura  del 
bienestar general, dicho control o regulación se justifica, por las condiciones 
monopólicas del servicio, por su importancia para los consumidores, por su 

importancia para la organización socio económica del Estado y por la falta de 
otras opciones”.    



CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO.-
- El AGUA es un DERECHO FUNDAMENTALÍSIMO para la vida y esta definido como un 
carácter estratégico para el Estado 
- El ACCESO al AGUA y ALCANTARILLADO son DERECHOS 
HUMANOS y están sujetos  a LICENCIAS y REGISTROS
- El Estado REGULA el manejo y la gestión sustentable de los RECURSOS HÍDRICOS y 
de los SERVICIOS BÁSICOS.
- Es competencia exclusiva de los Gobiernos Municipales en su jurisdicción los servicios 
básicos Art. 302 núm. 40



Ley 031 Marco de Autonomías y Descentralización 

NIVEL  CENTRAL

• Elaborar, financiar y
ejecutar
subsidiariamente
proyectos de agua
potable y alcantarillado
de manera concurrente
con los otros niveles
autonómicos, en el
marco de las políticas de
servicios básicos.

GOBIERNO DEPARTAMENTAL

•Elaborar, financiar y ejecutar
subsidiariamente planes y
proyectos de agua potable y
alcantarillado de manera
concurrente y coordinada con
el nivel central del Estado, los
gobiernos municipales,
pudiendo delegar su
operación y mantenimiento a
los operadores
correspondientes, una vez
concluidas las obras. Toda
intervención del gobierno
departamental debe
coordinarse con el municipio.

•Coadyuvar con el nivel central
del Estado en la asistencia
técnica y planificación sobre
los servicios básicos de agua
potable y alcantarillado.

GOBIERNO MUNICIPAL

•Ejecutar programas y 
proyectos de los servicios de 
agua potable y alcantarillado.

•Elaborar, financiar y ejecutar
proyectos de agua potable en
el marco de sus
competencias, así como
coadyuvar en la asistencia
técnica y planificación.
Concluidos los proyectos
podrán ser transferidos al
operador del servicio.

•Proveer los servicios de agua 
potable y alcantarillado a 
través de entidades públicas, 
cooperativas, comunitarias o 
mixtas sin fines de lucro 
conforme a la Constitución 
Política del Estado 



LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO (AAPS)

Mediante el Decreto Supremo 071 de 9 de abril de 2009 crea la
Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua y Saneamiento
Básico (AAPS)

La AAPS CONTROLA, SUPERVISA, FISCALIZA y REGULA la prestación de los
servicios de Agua y Saneamiento a nivel nacional.

La AAPS es una institución pública descentralizada
con tuición del Ministerio de Medio Ambiente y Agua
(MMAyA)



PROCESO REGULATORIO DE LA AAPS

Regularización de 
EPSA

•Permite garantizar por 
parte de las EPSA la 
prestación de los 
Servicios de Agua 
Potable y/o 
Alcantarillado 
Sanitario

•Autorización de las 
fuentes 

•Establecer el área de 
prestación de servicio

Seguimiento 
Regulatorio

• Obligaciones 
programadas

• Obligaciones 
no 
programadas.

• Indicadores 
de 
desempeño

Protección de al 
usuario

•Consultas

•Reclamos 
Directos

•Reclamos 
Administrativos

Regularización de Sistemas 
de Autoabastecimiento y 
Sistemas Alternativos de 

Saneamiento

Regularización de Sistemas 
de Autoabastecimiento y 
Sistemas Alternativos de 

Saneamiento



INSTRUMENTOS REGULATORIOS

Guía de solicitud 
de Licencias y 

Registros

Guía para la 
regulación de 
sistemas de 

autoabastecimiento

Manual para 
Planificación 
(PDQ, PTDS, 

POA)

Guía para 
elaboración de  

Precios y Tarifas

Manual de 
Seguimiento para 

Licencias

Plan Rector de 
Atención a 
Usuarios



FISCALIZACION



FISCALIZACION



DIRECCION DE REGULACION AMBIENTAL

EN RELACION A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DENTRO DE LA
DIRECCION DE REGULACION AMBIENTAL (SARH, PESFA, DIELAS,
ETRL), SE CAPACITA A LAS OPERADORAS DE AGUA CON LA
INTERPRETACION ADECUADA, PARA CADA PROCESO.

EMAPAQ, SEMAPA, EMAPAS, SON LAS OPERADORAS QUE VISITAN
CON REGULARIDAD (2 VECES POR SEMANA), PARA DAR
CONTINUIDAD A LOS PROCESOS QUE REALIZA LA DIRECCION DE
REGULACION AMBIENTAL.


